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DECRETO Nº LXVI/RFCNT/1030/2021 XII P.E., mediante el cual se reforma el artículo 168, párrafo segundo, de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua.
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inherentes a la Direccion de Obras Públicas de la Frontera.
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO
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alcohólicas en sus modalidades de botella abierta y/o cerrada, así como a las personas responsables, gerentes, 
representantes, encargadas, administradoras, dependientes, empleadas y comisionistas, relativo a la suspensión 
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municipales. 
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LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GAMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCIO GUADALUPE 
SARMIENTO RUFINO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de octubre del 
año dos mil veintiuno.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. 
Rúbrica.
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LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

EN FUNCIONES DE PRESIDENTA. DIP. MARÍA ANTONIETA PÉREZ REYES. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. ÓSCAR DANIEL AVITIA ARELLANES. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. YESENIA GUADALUPE REYES 
CALZADÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de octubre del 
año dos mil veintiuno.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI MORENO. 
Rúbrica.
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LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO 
JÁUREGUI MORENO. Rúbrica.

PODER EJECUTIVO
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LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. CÉSAR GUSTAVO 
JÁUREGUI MORENO. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 27 de octubre de 2021.               4723

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MADERA
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DRILLCUT, S.A. DE C.V.                                                              789-86
-0-  

ROBERTO CHAVIRA HERRERA Y OTRA                                   767-86
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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IMELDA ARANZAZU ORTEGA MANRIQUEZ DE LÓPEZ Y OTRO      791-86-88
-0-  
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NERI SURIANO MATIAS                                                         781-84-86
-0-  

ADILENE PENELOPE DANIEL SOLTERO   773-82-86-90-94-98-102-2
-0-  

SILVIA MARGARITA CHACON ARPISTA     687-70-74-78-82-86-90-94
-0-  
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JESUS SALVADOR BARRON VALDIVIEZO                           783-84-86
-0-  

YESSICA MOLINA NAVA                                                         782-84-86
-0-  
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HECTOR ALFONSO MARQUEZ SIQUEIROS                        787-84-86
-0-  

SILVESTRE PIÑON MEDRANO Y OTRA                               784-84-86
-0-  
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GLORIA RODRIGUEZ JURADO                746-78-82-86-90-94-98-102
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CARLOS ALBERTO OROZCO POZAS Y OTRA              788-85-86-87
-0-  
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CARLOS JAVIER CHACON GUERRERO                         778-82-84-86
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JESUS MANUEL QUIÑONES AYABAR                             786-84-85-86
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TERESA RAMOS CABALLERO                   628-62-66-70-74-78-82-86
-0-  

MARTINA LIMAS CRUZ                                     686-70-74-78-82-86-90
-0-  
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SENTENCIA
    Juzgado Segundo Civil
    Distrito Benito Juárez

    Cd. Cuauhtémoc, Chih.,
 

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA., A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos del Expediente 430/2008, relativo 
al Juicio de Divorcio Voluntario, promovido por los Ciudadanos MAURICIO 
MARTINEZ GONZÁLEZ Y MARÍA ARMIDA ESCÁRCEGA VARGAS, Y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio Voluntario.- 
SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los 
Ciudadanos MAURICIO MARTÍNEZ GONZÁLEZ Y MARIA ARMIDA ESCÁRCEGA 
VARGAS, desde el día trece de octubre de mil novecientos noventa y ocho, ante la fe 
del Ciudadano Oficial del Registro Civil de Álvaro Obregón, Cuauhtémoc, Chihuahua.
TERCERO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los 
promoventes, el cual se transcribe en el considerando II de ésta Sentencia, formando parte de la misma.
CUARTO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, en la inteligencia de que la 
Ciudadana MARÍA ARMIDA ESCÁRCEGA VARGAS, podrá realizar lo anterior una vez que trascurra el 
término precisado por la Ley, o en su caso, acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva e el Periódico 
Oficial del Estado y líbrese atento Oficio anexando Copia Certificada de esta sentencia e insertos necesarios 
al Ciudadano Oficial o Encargado del Registro Civil, a fin de que levante el Acta de Divorcio respetiva y 
anote en las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 
y 112 del Código Civil del Estado; habida cuenta que ya fueron pagados los derechos respectivos, según 
certificado de ingresos número 2481076, que se adjunta, además de un tanto de las Actas de Matrimonio y 
Nacimiento de los promoventes, en copia certificada así como los datos relativos a su domicilio y ocupación, 
que los son: de la Ciudadana MARÍA ARMIDA ESCÁRCEGA VARGAS, domicilio conocido en Ejido 
Benito Juárez, del Municipio de Namiquipa, Chihuahua, y de ocupación empleada, respectivamente; 
del Ciudadano MAURICIO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, Calle Doctor Fuentes, del Barrio Xochimilco, 
de la Colonia Álvaro Obregón del Municipio de Cuauhtémoc, Chihuahua, y de ocupación comerciante, 
respectivamente y; hecho que sea lo anterior, informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para los efectos 
y con fundamento en los artículos 110 del Código Civil y 420 y 421 del Código Adjetivo en la Materia.

N O T I F I Q U E S E
Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana Licenciada FLOR PILAR CÁZAREZ 
HOLGUÍN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de 
Acuerdos Ciudadano Licenciado VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIH., A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO.
Por presentada la ciudadana MARIA ARMIDA ESCARCEGA VARGAS, con su escrito recibido 
por conducto de la Oficialía de Turnos de este Distrito Judicial, el día trece de los corrientes, como lo 
solicita y, vista la constancia que antecede, con fundamento en lo señalado por los Artículos 102, 114, 
396, 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles y en virtud de que la Sentencia Definitiva, no fue 
recurrida dentro del término que para ello concede la Ley, se declara que ha causado ejecutoria, para todos 
los efectos legales a que haya lugar; por lo que dése cumplimiento al resolutivo QUINTO de la misma.

NOTIFIQUESE:
Así lo acordó y firma la licenciada FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo 
de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos 
licenciado VICTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.
MAURICIO MARTINEZ GONZÁLEZ Y OTRA

-0-
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SENTENCIA
    Juzgado Cuarto Familiar
    Distrito Judicial Bravos

    Cd. Juárez, Chih.
 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE 
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C. PAUL CHRISTIAN CRUZ YEPEZ 
Y DENISSE AYME HERNANDEZ PALACIOS, según el expediente 1761/2009 y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído 
por los C. PAUL CHRISTIAN CRUZ YEPEZ y DENNISE AIME HERNANDEZ PALACIOS, 
mismo que fue celebrado el día diecisiete de junio del año dos mil cinco, ante el Titular de la 
Quinta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de separación de bienes.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá 
hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese oficio con los insertos necesarios, 
al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos 
resolutivos, así como al C. Coordinador de las Oficialías del Registro Civil de esta ciudad, para 
que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que 
se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 853, del libro número 58, a folio 
número 14, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.  

N O T I F I Q U E S E
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, 
Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria 
de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que da fe. DOY FE

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTA, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro 
del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones 
que se hagan en el Libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de 
los documentos agregados al expediente, expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y  lo firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez 
Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos 
LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA con quien actúa y dá fe. DOY FE.
PAUL CHRISTIAN CRUZ YEPEZ Y OTRA

-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 27 de octubre de 2021.4740  

AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 64.79

Costo de la Suscripción anual                               $4,043.03  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $2,021.51
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,209.74

Media página $604.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.51

$47.29

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
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